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Ciudad de Méx¡co, a 1 6 A6ú 2ú17

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-969-50T-
436, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de abr¡l de2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, elerciendo su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció anle esta lnstitución,
presuntos incumplim¡entos en materia amb¡ental (ruido y polvo) por las actividades de una fábrica de madera
en Calle Bandera número '125, ¡ote 273, Colon¡a Santa lvlaría Ticoman, Delegación Gustavo A. Madero; la
cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 19 de abril de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre d¡chas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\,4éxico, así como g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable en mater¡a amb¡ental (ruido y polvo), como
son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, y la Norma Amb¡ental para la Cuidad de México NADF-005-
AMBT-2013, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
sig uiente

1.- Oe los procedimientos inic¡ados por la Delegac¡ón Gustavo A. Madero y el lnst¡tuto de Verificación
Admin¡strat¡va

De la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de lr¡léxico, se tiene que al inmueble ¡nvest¡gado ub¡cado en Calle Bandera número
125, lote 273, Colonia Santa MarÍa T¡coman, Delegación Gustavo A. Madero le corresponde la zon¡f¡cación
HC/3/20 (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área
libre) donde el uso de suelo para producc¡ón de artículos de madera para bienes inmuebles no se encuentra
perm¡tido
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La Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Gustavo A. lvladero informó a esla
Subprocuraduría, que personal de verificación eJecutó visita de verificación con número de expediente
SV/lNVEA,/EM/034/2016 dirigida a l\,4aderas Perfocel y Derivados S.A de C.V. y/o titular del establecimiento
mercantil con giro de maderería y sus derivados, y que las constancias derivadas de la visita de verificación
fueron remitidas a la Jefatura de Unidad Departamental Calificadora de lnfracciones de la Delegac¡ón
Gustavo A. l\¡adero para la continuación del procedimiento hasta la emisión de su respectiva resolución. ----
Por su parte, el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lVléxico informó a esta
Subprocuraduría que cuenta con un procedimiento abierto con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/3473/2016 el cual se encuentra en la etapa procesal prevista en el artículo 14 fracción
lV del Reglamento de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de [¡éxico, correspond¡ente a la cal¡ficac¡ón
de las actas de visita de verificación hasta la emisión de la resoluc¡ón

No obstante lo anter¡or, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, el 27 de julio de 2017 se obseNó que el inmueble exh¡bía 13 sellos cub¡ertos con
cartulinas, en uno de ellos se leyó que se trataban de sellos de clausura ¡mpuestos por la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A. lriladero, sin embargo se perc¡b¡ó ruido proveniente del
inter¡or del ¡nmueble parecido a la operación de una cortadora y a personas traba.lando.-------

En este sentido, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Gustavo A. Madero informar el estado que guarda el procedimiento administrativo con número
de exped¡ente SV/INVEA/EM/034/2016 iniciado en el inmueble ¡nvest¡gado, de ser el caso proporcionar
copia de la Resolución Administrativa emitida al respecto, así como realizar las acciones legales
correspondientes por el quebrantamiento de sellos en el inmueble referido a efecto de lograr el efectivo
cumpl¡m¡ento de la clausura ordenada, ev¡tando que cont¡núen llevándose a cabo las activ¡dades de
perforado de madera, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante ei oficio PAOT-05-300/300-6760-2017.

En conclusión, Ias act¡vidades de producción de artÍculos de madera que se realizan en el ¡nmueble
denunc¡ado, no se encuentran permitidas de conform¡dad con la zonif¡cación prev¡sta en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A, N4adero, uso de suelo que no es compatible con los
usos de suelo permitidos en el pred¡o conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
¡,4ercantiles de la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno
de la Delegac¡ón Gustavo A. Madero substanciar el proced¡miento administrat¡vo con número de expediente
SV/INVEA/EM/03412016, de ser el caso, proporcionar copia de la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa emitida al
respecto, así como real¡zar las acciones legales correspondientes por el quebrantamiento de sellos en el
inmueble referido a efecto de lograr el efectivo cumplimiento de la clausura ordenada, evitando que
cont¡núen llevándose a cabo las actividades de perforado de madera, lo anterior solicitado mediante el oflcio

Corresponde a la Coord¡nac¡ón de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón
Administrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/3473/2016,
imponiendo en su caso, las medidas y sanciones procedentes.---
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PAOT-05-300/300 -67 60-20 1 7 .



.IIJOAO DE ÉÉXICO

Exped¡ente: PAOT-201 7'969'S0T'436

2.- En mater¡a ambiental (ruido y polvo)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado el I de mayo de 2017 por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se perc¡bió la emisión de ruido proveniente del interior de lo que parecía ser Ia operación

de un taladro, sin constalar la emisión de polvo

Posteriormente, en fecha 2 de Junio del mismo año, a las 24:00 horas, personal adscrito a esta

Subprocuraduría se presentó en ei domicilio señalado por la persona denunciante, sin constatar la emisión
de emis¡ones sonoras por lo que no fue posible realizar el estudio de emisiones sonoras

Es de señalar, que con mot¡vo del requerimiento real¡zado por esta Subprocuraduría, una persona que se

ostentó como representante legal de l\4aderas Perfocel y Der¡vados S. de R.L de C.V, manifestó med¡ante
escr¡to de fecha 15 de mayo de 2017 que se comprometía a cumplir con los niveles perm¡tidos por la Norma
Amb¡ental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013 e instalar un mecanismo para la d¡sminución de
ruido o retirar elementos que lo generen

No obstante lo anterior, en fecha 7 de julio de 2017 la persona denunciante del exped¡ente al rubro citado,
manifestó mediante correo electrónico que cont¡nuaban llevándose a cabo las actividades de perforación de
madera al interior del ¡nmueble, aún y cuando mantenía sellos de clausura, los cuales habían s¡do cubiertos
con cartulinas.

Lo anter¡or, fue corroborado durante el reconocimiento de hechos realizado el 27 de julio de 2017 por
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el que se observó que el inmueble se encontraba cerrado,
exhibiendo 13 sellos cub¡ertos con cartulinas, en uno de ellos se leyó que se trataban de sellos de clausura
impuestos por la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A. lVladero, sin
embargo se perc¡bió ruido proveniente del inter¡or del inmueble parecido a la operación de una cortadora y
personas trabaiando

En conclusión, las emis¡ones de ruido son consecuencia de las act¡vidades de producción de artículos de
madera que se llevan a cabo en el inmueble ubicado en Calle Bandera número 125, Colon¡a Santa N4aría
Ticoman, Delegac¡ón Gustavo A. l\4adero, mismas que cesarán cuando se dé cumplimiento a las
disposiciones previstas en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero,
conforme a lo indicado en el aparlado previo de la presente resoluc¡ón.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en Calle Bandera número 125, lote 273, Colonia Santa María Ticoman,
Delegación Gustavo A. Madero, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para la Delegación Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación (Habitac¡onal con
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comercio en planta baja,3 niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso
de suelo para producción de artículos de madera para bienes inmuebles no se encuentia perm¡t¡do. -

Durante el reconocimiento de hechos realizado el 2 de junio de 2017, personal adscrito a esta
Subprocuraduría se presentó en el domicilio señalado por la persona denunciante, sin constatar la
emisión de ruido por lo que no fue posible realizar el estudio de emisiones sonoras; s¡n embargo, en
la últ¡ma d¡ligencia realizada el 27de julio de 2017 se observó que el inmueble exhibía '13 sellos de
clausura cubiertos con cartul¡nas, ¡mpuestos por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Gustavo A. Madero, s¡n embargo, se percibió ruido proveniente det interior del inmueble
parecido a la operación de una cortadora y personas laborando

3. Las actividades de producción de artículos de madera que se realizan en el inmueble denunciado, no
se encuentran permitidas de conformidad con la zonificación prevista en el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Gustavo A. l\,ladero, por lo que corresponde a la Coordinac¡ón de
Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de l\4éxico,
substanciar el procedimiento dentro del expediente INVEADFiOVi DUYUS/3473/2016, imponiendo
las med¡das y sanciones procedentes

4. Corresponde a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Gustavo A. Madero
substanciar el procedimiento administrativo con número de expediente SV/INVEA/EM/03412016, de
ser el caso, proporc¡onar copia de la Resolución Administrativa emitida al respecto, así como realizar
las acciones legales correspondientes por el quebrantamiento de sellos en el ¡nmueble referido a
efecto de lograr el efectivo cumplimiento de la clausura ordenada, evitando que continúen llevándose
a cabo las activ¡dades de perforado de madera, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante el
oficio PAOT-05-300/300-6760-201 7

5. Las em¡siones de ruido son consecuenc¡a de las actividades de producción de laminados de madera
que se llevan a cabo en el inmueble ubicado en Calle Bandera número 125, Colonia Santa María
Ticoman, Delegación Gustavo A. Madero, mismas que cesarán cuando se dé cumplimiento a las
disposiciones previstas en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero,
ya que el uso de suelo para producción de artículos de madera para b¡enes inmuebles no se
encuentra perm¡t¡do en la zonificación aplicable

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
arlículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de l\4éxico.

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Coord¡nación de
Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, así
como a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Gustavo A. l\4adero, para los efectos
prec¡sados en el apa(ado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la Ciudad de l\4éxico.-----
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